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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

308 MADRID NÚMERO 37

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 37 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 20 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Luis Javier Tixi Miranda, contra la empresa
“Frobe Aplicación de Pinturas, Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Providencia

Magistrado-juez de lo social, don Marcos Ramos Valles.—En Madrid, a 17 de junio
de 2009.

Dada cuenta; el anterior escrito presentado en fecha 15 de junio de 2009 por el letrado
de la parte actora, únase a los autos de su razón y, quedando pendiente de satisfacer en la
presente ejecutoria la suma de 4.000 euros de principal y 800 euros de intereses y costas,
sin que las actuaciones e indagaciones practicadas hayan resultado positivas en orden a la
traba de bienes de la ejecutada, procédase a dictar insolvencia y antes de ello, conforme lo
previsto en el artículo 274.1 de la Ley de Procedimiento Laboral, dese audiencia a las par-
tes y al Fondo de Garantía Salarial para que en término de diez días insten lo que a su de-
recho convenga en orden a la continuación de la ejecutoria, designando en tal caso bienes
concretos de la deudora sobre los que despachar ejecución.

Modo de impugnarla: mediante recurso de reposición a presentar en este Juzgado den-
tro de los cinco días hábiles siguientes al de recibirla.

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—La secretaria judicial de lo social (firmado).—
El magistrado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Frobe Aplicación de Pinturas, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, expido la presente en Madrid, a 20 de abril
de 2010.—La secretaria judicial (firmado).

(03/18.477/10)
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